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Declaración de la IV Asamblea Ordinaria de CICOPA Américas

Desde la última Asamblea de CICOPA poco ha cambiado en la situación global y regional; las razones que

nos llevaron a  decir  que estábamos ante  una grave encrucijada,  solo  se han profundizado.  Los nuevos

liderazgos configuran un recrudecimiento de las condiciones en la economía global. 

Las  grandes  potencias,  hoy  empresas  de  capital  financiero  transnacional,  se  debaten  entre  el  libre

comercio multilateral o el libre comercio bilateral. Pero no deberíamos pensar automáticamente que es el

mismo acuerdo neoliberal que conocimos en los años 90. Actualmente existen innovaciones vinculadas con

acelerar los procesos de apropiación de la riqueza (la valorización de capital a través de datos y del e-

commerce) que eran desconocidos a fines de siglo, junto con la utilización cada vez más abierta del aparato

represivo para imponerlas. 

Mientras los poderes dominantes avanzan en esta apropiación desesperada, el mundo sufre catástrofes

naturales que se ven agravadas por la situación de pobreza y de desprotección de los sectores vulnerables

de la sociedad. En la mayoría de los países de la región la privatización de la salud, la asistencia, los servicios

públicos y la educación ha demostrado que cuando el  objetivo  de estos servicios son las ganancias los

resultados empeoran las situaciones de crisis.  

En nuestra última declaración de 2016 decíamos que el proceso abierto por la crisis del 2008 se traduce

en  una  crisis  general  civilizatoria  que  afecta  todos  los  niveles  del  sistema  capitalista;  en  la  cual  el

neoliberalismo  ha  dejado  de  dar  respuestas  a  las  necesidades  de  acumulación  del  capital  como  venía

sucediendo desde la caída del bloque soviético, lo que genera que las clases dominantes viren a nuevas

(viejas) formas de orden mundial.  

En ese contexto global que afecta a todos los gobiernos de la región, los países más grandes de América

del Sur, Brasil y Argentina, toman la bandera del neoliberalismo con el objetivo de cerrar definitivamente el

ciclo de gobiernos progresistas en la región. La llegada a la Argentina de la OMC y el G-20, en 2017 y en

2018 respectivamente se da en el marco de esta nueva presión de las transnacionales por la firma de este

tipo de acuerdos que con diferentes niveles de incidencia y de organicidad, vienen a consolidar una agenda

de libre cambio, desindustrialización, extranjerización y flexibilización laboral.  

Este resurgimiento de la agenda neoliberal en nuestro continente se da de la mano de nuevos gobiernos

de derecha que buscan ser los “niños pródigos” del libre comercio cuando a nivel global los gobiernos que

levantan abiertamente estas consignas comienzan a perder peso. Al mismo tiempo las condiciones de vida de

los sectores trabajadores han ido empeorando sustancialmente, en contraposición a la larga primera década



del SXXI donde en muchos países de la región se logró reducir los índices de pobreza, de desigualdad y de

desocupación, con un aumento de la producción industrial y rural. 

Entendemos que el aporte que pueden realizar las cooperativas de trabajo y organizaciones solidarias en

esta situación será fundamental para asegurar la existencia de miles de trabajadores y trabajadoras, pero que

al incorporarse otra forma de hacer economía sienten las bases para futuros proyectos a nivel regional. El

crecimiento de las experiencias autogestivas, cooperativas y experiencias solidarias es el resultado de dos

movimientos simultáneos y antagónicos. Por un lado, reafirma la tendencia mundial hacia la precarización

que, dejando a miles de trabajadores sin posibilidades de mantener sus derechos, configura un panorama de

informalidad o adecuación a las condiciones de hiper-explotación. La experiencia de Brasil marca la tendencia

regional hacia la flexibilización laboral como modelo de las clases dominantes, camino que busca continuar

Argentina y que otros países de América (como México) han seguido previamente. Mientras que por el otro, la

resistencia de los pueblos que sufren la destrucción de las formas de reproducción de la vida, y con ello su

forma social y cultural específica, se organizan de forma horizontal y democrática con el objetivo de sobrevivir

en un sentido amplio. A modo de ejemplo podemos nombrar el desarrollo creciente de las cooperativas de

trabajo en Chile, país abanderado del neoliberalismo de América Latina en los últimos 40 años, como un

signo de que muchos sectores  de trabajadores buscan nuevas formas de producir;  a  raíz  de presiones

coyunturales, pero también como una forma de desarrollarse en forma solidaria y en forma digna. 

Otro ejemplo importante es el rol desempeñado por las cooperativas, especialmente las de trabajadores y

de campesinos, a la hora de lidiar con situaciones de conflicto basadas en problemas de pobreza y exclusión.

El caso de Colombia, en el proceso de paz, ha demostrado que las cooperativas son la base para asegurar

que los acuerdos institucionales tengan posibilidad de sostenerse en términos los proyectos productivos. Al

mismo  tiempo  la  experiencia  de  Cuba  demuestra  que  en  la  actualización  de  proyectos  económicos,  el

cooperativismo  de  trabajo  también  resulta  fundamental  para  aumentar  los  niveles  de  producción  y  de

desarrollo de los emprendimientos de la isla. 

Así la tarea sigue siendo construir una alternativa basando la producción y la distribución de bienes y

servicios de una forma diferente a la capitalista. Tarea que no puede ser realizada solo por cooperativas o

empresas autogestivas, sino que debe darse en el marco de un proyecto de poder político y económico que

involucre a sindicatos, campesinos, universidades y movimientos sociales. Si realmente defendemos la idea

de construir una economía basada en otras formas de relaciones sociales entonces debemos darnos la tarea

de incorporar a este proyecto a todos los sectores de la sociedad que defiendan esta forma de ver el mundo.  

Ante esto entendemos que los 12 puntos que fueron aprobados en la última Asamblea de CICOPA en

Montevideo, Uruguay, siguen estando vigentes por eso proponemos considerarlos:



1) En septiembre de 2015 la Asamblea de las Naciones Unidas reunida en Nueva   York   aprobó el

Documento “Transformar   nuestro   mundo:   la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. Los Objetivos de

Desarrollo Sostenible, como fueron definidos en este documento, son una guía que indica el camino para el

desarrollo nacional que los gobiernos de todas las naciones del mundo deberían considerar.

2) Las cooperativas en general, independientemente de su giro específico, y las cooperativas dedicadas a

la producción y los servicios particularmente, están   decididas   a   cumplir  con   los   objetivos   del

desarrollo   sostenible. Muchas ya lo vienen cumpliendo desde hace tiempo atrás.

3) La eficiencia financiera, los cálculos económicos y la gerencia eficaz no son   en   sí   mismos los

objetivos   del   movimiento   cooperativo.   Éstos   son algunos de los instrumentos –entre otros- que las

cooperativas utilizan para conseguir el verdadero objetivo que es la búsqueda del bienestar del ser humano.

Esa   es   la   esencia   de   las   empresas   cooperativas.   Su concepción, ideología y objetivos están

determinados por esa búsqueda.

4) Los 17 Objetivos del Desarrollo Sostenible, así como sus 169 metas, están en total acuerdo con nuestra

doctrina y con nuestra práctica.

5)  El    movimiento    debe   buscar   un   equilibrio    entre    las   satisfacciones particulares y el

sostenimiento de los ecosistemas. Teniendo en cuenta el equilibrio entre lo social y lo económico.

6) El   movimiento   cooperativo   debería   participar   de   iniciativas   que promuevan la democratización

del conocimiento, del sistema financiero y de la palabra.  

7) La formación de la conciencia cooperativa debe ser continua al interior del movimiento cooperativo.

Haciendo  foco  en  la  perspectiva  de  género  y  fomentando  la  formación  de  cuadros  técnicos  y  políticos

jóvenes. 

8) Si nos implicamos en construir un cambio cultural (pues hoy el mundo es una   gran   fábrica   de

egoísmo   y   de   individualismo,   y   eso   el   sistema   lo garantiza   a   través   del   sistema   educativo   y

de   los   medios   de comunicación)   entonces   debemos   ser   capaces   de   incidir   dentro   del sistema

educativo,  en  todos  sus   niveles,  para   que   se  enseñen  nuestros valores y nuestra forma de ver el

mundo; y a su vez debemos construir un sistema de gestión social y autogestionado de la educación.

9) Los diferentes sectores del movimiento cooperativo y de la ESS, deben generar una integración que

promueva una visión común basada en los principios y valores del cooperativismo. Para así consolidar un

discurso homogéneo frente a otros sectores y poderes. 

10) Debemos   establecer   alianzas   con   las   pequeñas   y   medianas empresas,   que   generan   gran

parte   del   empleo   del   mundo,   junto   al Movimiento   Obrero   Organizado,   los   Sindicatos   que

busquen   una economía más humana, a las Iglesias que busquen una economía también al servicio de la

humanidad y no del lucro, a los movimientos sociales que en el mundo representan a los excluidos, a las



universidades que en su seno albergan parte del desarrollo del conocimiento que debe posibilitar construir

mejor vida para todos.    

11) Las cooperativas de producción y servicios siempre hemos creído que   las   políticas   de   desarrollo

nacional   basadas   en   porcentajes   de crecimiento anual no están diseñadas para beneficiar al ser

humano. El desarrollo   debe   ser   integral   y   sostenible, no económico y financiero solamente.   Nuestro

movimiento   cree   que   el   bienestar   de   la   persona incluye   trabajo   digno, salud, educación, seguridad,

cultura, entretenimiento, equidad de género, infraestructura y vivienda. Sin estos componentes integrados

vemos actualmente en todo el mundo sociedades resquebrajadas, en las que la desigualdad está creciendo

cada día más y más.

12) La Economía Social y Solidaria debe estar incluida en los proyectos estratégicos   de   desarrollo   de

los   países, a   través   de   legislaciones (incluidas   sus   cartas   constitucionales) y   políticas   públicas

que   cuenten  con  mecanismos  de  control  y  de  elaboración  en  donde  esté  presente  el  sector.    Este

documento   junto   con   la   Recomendación   193   de   la Organización   Internacional   del   Trabajo   son

documentos   básicos   que deberían servir como la piedra fundamental para obtener esto. 


